
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

S/L/83
18 de abril de 2000

(00-1567)

Consejo del Comercio de Servicios

DECISIÓN RELATIVA A LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA
CERTIFICACIÓN DE RECTIFICACIONES O MEJORAS DE

LAS LISTAS DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS

Adoptada por el Consejo del Comercio de Servicios
el 14 de abril de 2000

El Consejo del Comercio de Servicios,

Considerando el párrafo 5 del artículo XXI del Acuerdo General sobre el Comercio de
Servicios y la recomendación del Comité de Compromisos Específicos adoptada en su reunión de
11 de abril de 2000.

Decide lo siguiente:

Adoptar los procedimientos para la certificación de rectificaciones o mejoras de las Listas de
compromisos específicos contenidos en el documento S/CSC/W/26/Rev.1.

__________


